
Rad. 2021-00031 
Proceso Ejecutivo 

 
 

AL DESPACHO de la señora Juez, informando que el término del traslado de la 

liquidación de crédito presentada por la apoderada de la parte demandante 

transcurrió en silencio. Pasa para lo correspondiente.  Onzaga, 29 de mayo de 2023. 

 

YESENIA MARIA NORIEGA S. 

Secretaria ad hoc 

 

     JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

           Onzaga, veintinueve de mayo de dos mil veintitrés  

 

                                      Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito 
presentada por la apoderada de la parte actora no fue objetada por la parte 
demandada, se procede a IMPARTIR aprobación a la misma, advirtiéndose que, el 
valor de las agencias en derecho por la suma de CIEN MIL PESOS M/CTE 
($100.000.oo), no son objeto de la presente liquidación, razón por la cual, no se 
tendrán en cuenta. 

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

 

 

CLAUDIA AMPARO BALLESTEROS MARTINEZ 
JUEZ 

 
 
YMNS 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ONZAGA SDER. 
 

Para notificar a las partes el contenido de 
la providencia que antecede, se publica 
ESTADO No. 66 (Art. 295 C.G.P) en la 
página de la Rama Judicial, Micrositio 
web del Juzgado, siendo las 8:00 a.m. de 
hoy 30 DE MAYO DE 2.023.  
                 

YESENIA MARIA NORIEGA S 
Secretaria ad hoc 
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